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COMUNICADO 1905 

GARANTIZAR LA UNIVERSIDAD ROSARIO CASTELLANOS EN 
MEXICALI, PRIORIDAD DEL CONGRESO: MICHEL SÁNCHEZ  

• Solicita a Secretarias de Hacienda y Educación un reporte técnico y 
financiero para dar certeza a la obra impulsada por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum y la Gobernadora Marina del Pilar 

Mexicali, B.C., viernes 8 de mayo de 2026.- Para materializar uno de los proyectos 
educativos más ambiciosos en Baja California, el Congreso del Estado aprobó un 
exhorto promovido por la diputada Michel Sánchez Allende dirigido a las secretarías 
de Hacienda y Educación, con el fin de transparentar y acelerar los avances de la 
Universidad Nacional Rosario Castellanos (UNRC) en Mexicali. 

La legisladora subrayó que la instalación de este campus en la zona poniente, 
trasciende la infraestructura; representa un acto de justicia social y territorial para 
garantizar el derecho a la educación superior en uno de los sectores con mayor rezago 
histórico en la capital. 

Sánchez Allende recordó que el proyecto es producto de una visión compartida 
entre la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, y la Gobernadora Marina 
del Pilar Avila Olmeda, quien recientemente anunció una bolsa de 80 millones de 
pesos para detonar esta obra estratégica. 

“El acceso a la educación superior en el poniente de Mexicali es la herramienta 
definitiva para reducir la desigualdad. Este exhorto busca asegurar que los esfuerzos 
institucionales, tanto políticos como presupuestales, se traduzcan de manera 
transparente y expedita en aulas abiertas para nuestra comunidad estudiantil”, precisó 
la diputada. 

Para dar certidumbre al proyecto, el documento solicita al titular de Hacienda del 
Estado, José Andrés Pulido Saavedra, y a la secretaria de Educación, Irma Martínez 
Manríquez, un informe detallado que exponga el estado actual de la obra. 

El requerimiento legislativo exige conocer las acciones concretas en materia de 
viabilidad, gestión del presupuesto asignado, nivel de coordinación interinstitucional y 
el catálogo de carreras proyectadas para el inicio de operaciones. 


